
Municipalidad Dist¡ital
CERRO COLORADO

"(;t! nd leISillar" RESOLUCION DE GERENCIA [/UNICIPAL N'262.2025-Gful.fulDCC

Cero Colorado, 29 de mayo de 2025

La Resolución de Gerencia [¡un¡c¡pal N"253-2022-GM-[¡0CC de fecha 10 de agoslo de 2022, se aprueba elexpediente técnico del

proysclo ds invofsión "Creáción delsistema de drenaie pluvialen los seclores uóañización los Alamos, urbanización Fündo la Tejada, Fra0k [-,lichel,

uóanización Quinta elSol, El Rosario l, y otros comprcndidos dentro de la cuenca y afluenles de la Quebrada de Chullo, dislrito de Ceno Colorado,

p¡ovinciajEirArequrpa, depadamento de Arequpa I Elapa, con codigo único de invelsión 2473793. con un presupueslo lotal ascendente a S/

U98-,125.93lur' millón cuatrociento€ noventa y ci¡co mil cienlo veinticinco con 93/100 soles), con un plazo de ejecución de sese¡h (60) días

bajo la modal¡dad de administración ind¡fecta (contrata), la Resoluc¡ón de Gerencia N4u¡icipal N"568-2023-G¡,i|-MDCC se aprueba la

modificación delexpediente técnico del proyecto de ¡nvers'ón alud¡do, elConttrto N"16-2024-MDCC suscrito enüe la Mun¡cipalidad Distritalde Cero
Coloradoy la empresa Casa Nueva Proysclos yObtrs E.l.R.L.,la Resolución de Gerenc¡a Municipal N"380-2024-GM-MDCC seaprueba eladic¡onal

de obra 01 con deductivo vinculanle 01, elAs¡ento 1M delqrademo de obr¿ ateñdido porelR$identede obr¿,la Carla N'023 oBM-CASA NUEVA-

SUP/2025 atendido por el represenlanle comun de la emprosa Casa Nueva Proyectos y Obfas E.|.R.L., la Ca¡ta N'031-2025/C0/JDHOP/IVDCC y

N"041-2025/C0/JDH0P/MDCC susc¡ihs por el Supervisor de obra, el Informe N"217-2025-[¡DCC-G0P|-SGE0PAI-C0,(RFB er¡itido por la

Coordinadora de obcs Públicas, el l¡fome N'e,47-2025-i¡DCC-G0PI-SGEOPAI suscrilo por elSub Gerente de Ejecución de obras Públicas por

Administración l¡dhecta, ellnfome N"062-2025-[¡DCC/G0PI/AECE/HATF emitido pofelAbogado Especialista en confataciones con elEstado de

la Gerencia de Obras Públicás e Inlraestructura, el lnlome Técnico N'084-2025-GOPI+¡DCC alendido por el Gerente de obras Públicas e
lnfraestructura, el Informe N'351-2025-M0CC/GPPR suscrito por slGerente de Phnificación, Presupu€slo y Racional¡zación, el Infome LegalN'016-
2025-EI-SGALA-MDCC emilido por la abogada Sub Gerencia de Asuntos Legales Admjnistaüvos, el Prcveido N'067-m25-GAJ'SGALA-MDCC emiüdo por la

Sub Geencia de AsuntG Legale5 Admin¡sf¿tivos, el MemoÉndum ¡rúlliple N"142-2025-G¡¡-lt4DCC suscrito por Gerencia Munic¡pal, y;

CONSIOERANDO:

Que, eladiculo 194 d€ la Consütrción Pollüca del Peru de 1993 prescdbe que las Írunicipalidades provinciales y disfilales son óqanos de gobiemo

localque gozan do allonomia poliüca, económica yadministaüva en losasuntos de su compelenciai

Que, el numeral 34.4 de¡ artlculo 34 de la Ley de Contrahdones del Eslado detemina que, [atándos€ de obras, las presl¿ciones adicionales
püeden s$ hóta por el quince por ciento (15%) del monto lotal del confato original, resléndole los pre$rpueslos dedüclivos vi¡cllados. Para t¡l efecb, los
pagos consspondientes son aprobádos por el Titrla¡ de la Enüdad;

Que, el numeral 157.3 del an¡culo 157 del Reglamenb de la Ley de Conüataciones delEstado ordena que en caso de adic¡onales corespond€
que elcontratsta aume¡le de forma proporcional las gaÉnt¡as que hubies€ oto€ado, debiendo entregar la actualización delvalordg lagarantiá corespondienle
en glpla¿o má¡imo de ocio {8)dias hábiles de ordenada la prestación ad cional. Eñ caso de reducciones puede solicitar la disminución en la misma prcporcjón;

Que, el numer¿l 205.1 delartloJlo 205 del Reglsmento de la Ley de Contrataciones del Eslado establece que, sólo procede la ejecución de
prestac¡ones adic¡onales de obra cuando p¡ev¡amente se cuente con la certificacjón de cédito pr€supueslado o previsio¡ prcslpueslal, según las rcglas
prevblas 9n la ñomalividad dd Sistema Nacional de Pfes{puesto Público y cofl la resolucjón del Tiblar de la Enüdad o del setuidor del siguiente nivel de

decisión a qlien se hubiera delegado €6ta atribudón y en los casos en que sus monlos, aestá¡do¡e los pre$puestos deductivos vinqJlados, no excedan el
quin.¿ por ciento (1 5%) dd monto del contato ori!¡inal;

Que, el numeral 205.2 del arlic1llo 205 del Reglamento de la Ley de Contralaciones del Est¿do noma que la necesidad de ejecutar una p¡estadón

adicionalde obra es anohda en 6lcuademo de obr¿, sea por elcontaüsta, a través de su rcsidente, o potelinspeclor o supetuisor, según @Íesponda. En un
plazo nárimo de cinco (5)dias conhdos a palir del dia siguiente de rcalizada la anotación, elinspectoro supeNisor, según conesponda, raülica a la Entdad
laanotación rcaliz¿da, adjuntando un infome técnico que sustentes! posición rcspécto a lá ñecesidad de ejeqJtar la prcstación adicional. Además, se reqlierc
eldetalle 0 sust€nto de ladefciencia delexpediente técnico de obra o delriesgo que haya geneEdo ¡anecesidad de ejeortar la prestación adicional;

Que, el numeral205.4 del artlculo 205 del Reglan¡ento de la Ley de Conlralaciones delEstado delinea que el cont?trsb presenta elexped¡ente

técnico del adic¡onal de obra, denbo de los quince (15) días siguientes a ia anotacion en el oEdemo de obra, siempre que el inspector o supervisor, según
coresponda, haya ülificado la necesidad de ejedtar la prestacion adicional. D€ serelcaso, elinsp6clor o slpervisor rem¡te a la Enlidad la @nfoínidad sobr€

el €xpediente técíico de obra foÍnuládo por el contatsta e¡ el plau o de diez (1 0) diás de prcsentado este úlürno;

Que, elnumeral205.6 delartlculo 205 delReglamento d6la Leyde Conlrataciones del Estado eslahJye queen e¡caso que elinspectoro supevisor
emita la conloÍ¡idad sobre elexpediente técnico presentado por el contntista, la E¡tdád en un plazo do doce (12)dias hábiles emite y nolifca alconhatisla la
resolución med¡ante laque se prcñuncia sobrc la procedencia de l¿ ejeclción de la prosláción adicionalde obra. La demoÉ de la Entidad en emitry noliñcaf
esta resolución, puede ser causald6 ampliación de plazo;

Que, elnumed 6.4 dela culo 6 de la D¡¡ecliva N'018-2020-CC'N0R¡.{ contempla que las prestaciones adicionales de ob¡¡ se odginan por:a)

Defc¡endas en el exped¡ente téctiicoj b) Situaciones imprevisibles posteriores al perfecc¡onam¡ento del conlratoi y, c) Causas no prcvisibles en el expediente

técrico de obra y que no son responsab¡lidad del contatjsta;

Que, con Resolución de Gerencia [,,lunlcipal N'253-2022-G[¡-¡¡DCC de fecha 10 de agosto de 2022, se aprueba el expediente iécnico

del proy€cto de iove|sión "Crea6¡ón del sistema de drenaje pluvialen los sectores urbanización los Alamos, !óanización Fundo la Tejada, Fr¿nk

lvichel, urbanización Qu¡nta el Sol, El Rosa o I, y otos comprendidos dentro de la cuenca y afuentes de la ouebrada de Chullo, dislrito de Cerfo

Colorado, provincia deArequipa, departamento de Arequipa I Eiapa, con código único de i¡veBión 2473793. con un presupuesto totalascendente a

S/ 1'495,125.93 (!n millón cuatrocientos noventa y cinco mllcie¡to veinücinco con 93/100 soles), con un plazo de ejecución de sese

calendario, ba¡o la modalidad de administación indifecta (contrata):

Principal: Ca¡le Mariano Melgar N'500 Urb. La Libertad, Cerro Colorado
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lVunicipalidad Distrital
CERRO COLORADO ^- , ,,,:.,-,:,4,;,::,-- - Que, atravósdela Resolucié¡ 0ederencia Munrclpar N"568-2023€[,1,fr4DCC de fecha 04 de octlbre de 2023, se aprueba ta modificación

' " "!él erpediente tecnico del proyecto de inve¡sión aludjdo, por el monlo de Si 1'758,826.20 (un millón setecientos cincuenta y ocho mil ochoc¡entos
veinl¡séis co¡ 20/100 soles)con un plazo de ejecución de sesenla (60) días calendaio, bajo la modalidad de administnción indirecta (cont¡ata);

Que, mediante Contrato N'16-2024-[,{DCC de fecha 10 de abril de 2024, suscrito enfe la [¡unicipalidad Disfita] de Cen'o Cotorado v la
empresa Casa Nueva Prcyectos y obras E.l.R.L. se deteminó, enfe olros, queelmonto contraclual total ascEnde a la suma de S/ 1'434,855.82 (!n
millón cuatrocientos treinta y cuatro milochoc¡entos cincuenta y cincocon 8Z100soles), siendosu plazo de e¡€cución de 60 dias calendado;

Que, con Resolución de Gerencia l\¡unicipalN'380-2024-G[4-[¡DCC de fecha 23 de octubrede 2024, se aprueba eladic¡onalde obra 01

con dedlclivo vincula¡te 01, por el monto de S/ 208,932.45 (doscientos ocho mil novecientos lreinta y dos con 45/100 soles) que representa una
incidencia de 14.56% rcspecto almonto contratado;

Oue, a lr¿vés delAs,ento 164 del cuader¡o de obÉ, de fecha 10 de mar¿o de 2025. el Resident€ de Obra, lñg. Anibal Ho¡¡cio Chumb€
N,las, añola la ¡ecesljad de reubic€r elsumiderc Sl4y 

'os 
buzones 29 y 30 ubicados en las rEnzanas D y F de la Uóan¿ación ElRosario ll;

Que, medianle Carla N"027-2025/C0/JDHQP/[,1DCC de fecha 17 de mazo de2025, elsupervisorde Obra,Ing. Javier Demetdo Honorato
Queccara Puma, ratifca a la Entidad la anotación realizada por el residente de obm, asi como, slstenla la necasidad de realizar la Drestación
ad¡cional;

Que, con Carla Nt23 OBM-CASA NUEVA-SUP/2o2s de fecha 25 de mazo de 2025, el reDresenlante común de ta emDresa Casa
Nueva Proyeclos y obrcs E.l.R.L., Nebon Abelardo Sueros Jatrmillo, hace entrega delerpediente de adicional de obra 02 con deductivo vincula¡te
02 al S upervisor de Obra, parc su revisión, evaluación y trámite corespondiente;

Que, a traves de la Carta N'017/CONEIi¡A-2025 de fecha 08 de abrii de 2025, el Proyectista, Arq. Juan Carlos Cerdeña cltiérez, opina
favorcble a la solución lécnica planteada en el expediente técnico de adicionálde obra 02 con deductivo vinculante 02;

Oue, mediante las Cartas N"031-2025/CO/JDHoP/MDCC de lecha 01 de abdlde 2025 y N"041-2025iC0/J0HOP/MOCC de fecha 12 de
mayo de 2025, el Slperyisor de obr¿, Ing. Javier Demelrio Honorato Quecc€ra Puma, realizada la evaluacón, en su informe adjunto, otoea
confomidad del expediente técnico de adiclonal de obra 02 con deductivo vinculante 02 por el monto de S/ 6,121 70 (sers mil ciento veinliuno c;n
70/100 soles)con un porcentaje de Incidencia de 0.42% respecto al monlo del contrato original de obra, asimlsmo, detalla que los trabajos consisten
en la reub¡cación delsumidero S-14 paE elbuzón 29 y 30, mismos que flero¡ originados por circunstancias no previstas que no son respofEab¡lidad
delconhatistal

Que, con Infome N'217-2025-|\¡0CC-GOPI-SGEoPAI-CO/KRFB de lecha 14 de mayo de 2025, la Coordinadora de Ob¡¿s Púbticas, A¡q.
Karina Rosmary Femández BaÍiga, realizada la revisión respectiva olorga confoÍnidad al expediente de adicional de obra 02 con deductivo
vinculanle 02 porel monto ascendenle a S/ 6,121.70 (seis nil clento ve ntiuno con 70/100 soles), con un porcentaje de incidencia de 0 42% respecto

monto delconlrato onginalde obr¿;asimismo establece que elprcsupuesto deladicionalde obc 02 asciende a la s!ma de S/ 37.219.29 ftreinta v

,ffi
mil doscientos diecinueve con 29/100 soles)con un porcentaje de incidencia de 2.59% respecto al monto contrahdo y e¡ p.esupuesto del
)üv0 vinqJlante 02 que asc¡ende a 's/31,097.59 (menos treinla y un milnovenla y siete con S9/100 soles) con un porcenlaje de incidencia de -

rcspecto almonto contralado, estábleciendo que el monto contmclual del expediente técnico actualizado asciende a S/ 1'649.909.9710n millón
cuarcnta y nueve milnovecientos nueve con 97/100 soles)con un porce¡taie ac{rmulado de 14.98% acode a I dela lle siou ente

0

Que, través del Inlome N'847-2025-|i¡DCC-GOPI-SGE0PAI de fecha 19 de mayo de 2025, etsub Ge¡ente de Eiecución de Obras
Públicas por Adminislración Indirccta, Ing. RousevetJholred Chavez Espr¡oza, examinando lo acluado, presta confomidad dela¡icionalde obra 0?
con deductivo vincllante 02 por el monto de S/ 6,121.70 (seis mil cento veintiuno con 70/100 soles), con un porcentaje de incidencia de 0.420¿
respecto al monlo total del contrato originalde obl€.

Oue, mediante Inloíne N'062-2025-M0CCiGOPI/AECE/HATF de fecha 21 de mayo de2025, etAbogado Especiatistae¡ contratac¡o¡es
conelEstadodela Gerencia de ob|as Püblic€se lnfEestructura, Abg. Hans Albe.tfakvera Femández, es de la opinión que se apruebe ta prestació¡
adicionalde obra 02 con deduclivovinculanto 02 porelmonto de 5/6,121.70 (seis milcienlo veinliuno con 70i100 soles), con una incidenc¡a acumulada
de 14 98% respecto al monto lotal del contrato o¡gi¡alde obra, e cual no supera el 15% del monto delcontrato origina ;

oue, con Informe Técnico N'084-2025-GOPI]VDCC de lecha 28 de mayo de 2025, el Gerente de Obras Públic€s e InfEestructura, tng.
Luis Juan Sumaria Rojas, da conformidad a la prestación adicionalde obm 02 con deduclivo vinc{la¡te 02 de ta obra señatada y solicita se dispong;
la continuación de los t ámites coresDondientesi

Que, a lravés del Infome N"351-2025-¡¡DCC/GPPR de lecha 28 de mayo de 2025, el Gerente de Planifcación, Presuouesto y

Racionalización, C.P.C. Ronald Néstor Jihuallanca Aquenta, otorga dispo¡ibilldad prcsupuestal por el monto ascendente a S/6,121.70 (sgl¡¡n¡h¡¡¡to
vejntiuno con 70/100 soles)a fn de atenderlo requerido; ,-- . \ .

+ñxw1;ir\e
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I Sede Principal: Calle Mariano lvlelgar N' 500 Urb. La L¡bertad, Cerro Colorado
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Munlcipalidad Distntal
CERROCOLORADO ^--.';"- aa,-,--:;;,.; - Oue, de acserdo a la revis$n del expedrente 0e preltac¡ón adic¡onal de obra 02 y deducüvo vincuhnte 02 de la obE puesla alttttLl tt¿t \ //lLÉhsideración, 

se ha ve¡ificado que, el Residente de obr¿ mediante anotación en el cuademo de obra asienta la ¡ecssicad de dicha pr€stación

..-:i;:i'f"7-%-tffi

adicionalde obra y deductivo vinculanle, lal como cor'lsta, en elasie¡to 164 delcuademo de obra, asimbmo, elSuperuborde Obra ralifcó la necesidad

del adicionaly deductivo a través de la Cada N"023 OBRA-CASA NUEVA-SUP/2025; por lo que, la empresa co¡tratista presenta el expediente anle
la Entidad, elcualobtuvo opinión favorable por parte delSupervisorde obra, asicomo delProyectistaj adicionalmente, elSuporvisor de Obn prccisa

. que el exped¡ente tiene una incideflcia acumulada de 14.98"/", el cual no supea el 150/0 del monto del conlrcto o¡iginal, siendo asi, se ha cumplido
2' con elpocedimiento establecido en elarticulo 205 delRqlámentode la Leyde Contahciones del Estado;

oue, Q!e, ¡a Ge¡encia de As€soría Juridic¿ analizando elexpedie¡le técnico pres€nhdo, deriva ellnforme Legal N'016-2025-EL-SGALA-MDCC

la por laAbg. Juditr lt4ary Sivincha Rendon Especialista Legallllde la Sub Gerencia de Asunlos LegalesAdminisÍatjvos, quien opina: SE,APRUEBE

Ad¡c¡ona! de Aúa 02 de la obra'Crcaci\n del sisleña de drona¡o plw¡al en los seclotos ubanizac¡ón los Alaros, uúanización Fundo ]a Teqda, FG1N

uhanizac¡ón Quinta el So¿ El Rosaio I, y oltos conveñ¡dos denlrc do la cuenca y alluenles de la Quebrcda de Chula, d¡sltilo de Cerro Colotdo,
provinc¡a de Arcqu¡pa, dopanaÍEnto de Arequipa" I Etapa, pot el ñonto ascendenle a la suña de 937,219.29 (te¡nla y s¡ele n¡ldosc¡entos diecin@ve con

2v1ffi soles) can una irc¡dencia 2.Í8%. As¡n¡sÍa, SE APRUEBE el Deduclivo Vinculante U de la obn'Creadón del s¡slena de drenaje plwial en 10$ seclores

urbarize¡ón los Álarnos, vbah¡zación Fundo ta Tejada, Fnnk M¡chel, ukanizeión Qúnta e/ So¿ E/ Rosarb I y oros conprenú(ks donko de ta cuenca y
afluentos do la Quebtda de Chullo, disttílo de Cerc Colotdo, prcinc¡a de Argqu¡pa, depañarúenlo de Arcquipa I Etapa, pü el nonlo ascendento a la suna
-5t31,097.59 (nenos tainta y un nil novenÍa y siete can 59/100 soles) con una ¡nc¡denc¡a de-2.17%. Se conclrye, qus SE ESTABLEZCA que el resultado

ohlenido ente el Ad¡cional de Obrc A2 y el Deduclva V¡nculante 02 de la obñ ¡nenc¡onada ascien(k a la suña tolal de 96,121 .70 (se¡s mil cionto vaintiuno

coñ 74100 soles) incluido lGV, que oquivale a una ¡ncidencja de 0.12oA, y con una inc¡dencia ñunulada de 14.98oA respecb al nl¡,nlo del confiato oiginal de

ejecuclón do oúa, al anparo del nuÍcrcl205. 1 del añ¡culo 205 del Regla.nento de la Ley de Contdado¡res dol Esf¿do. Dcho prcnunciamiento, obüene

confom¡dad por lá Sub Gercncja de Asunios Legales Adminislraüvos mediante el prove¡do N'067-2025'GAJ-SGAIA-MDCC al estar dosde el punlo de visla

legal aroglado a Ley;

Q!e, con [4emoÉndum l4últjpl€ N'142-2025-G|!/-[¡DCC indca que los informes lécnicos cilados, son emitjdos por profssionales

capacitados y especializados, cuyas conclusiones son claras, basados en ciierios técnicos y especial¡zados, los que resullan iÍefulables para este

despacho, por tanto, sus inlormes üene¡ un sustento decisivo, y, dada su alta especialidad, y tales despachos asurnen la responsabilidad exclusiva
y excluyente, s¡n excepción alguna. Los crilerios lécnicos, de ninguna forma nos pueden inducir alenor, por tanlo, par¿ esiedespacho, se sustentan
en ¡a realidad y Esponden a !n aná¡isis concienzudo y exacto;

Q!e, basadoen elp ncipio de confianza, esle despacho, no tlene como exigencia vedficar las funciones de los funcionarios, en el exlremo

delconle¡ido de los infomes citados, o deierminarsihan cumplido o no en foma corecta, técnica y cabal, tales tunciones, lo que podria traer clmo
consecuencia que no quedaria lugarpara cumplirsus propias labores d€ cada área, más aún que las funciones de ls funcionarios son profesionales

de alta especialidad e idó¡eos;

oue, los inlomes técnicos citados, son emitidos pof prolesionales capacitados y especializados, cuyas conclusiones son clans, basados
en cíterios técnicos y especializados, los qu6 resultan irefutables paü este despacho, portanto, sus informes tienen !n slst€nlo decisivo, y, dada

su alta especialidad, y lales despachos asumen la rgsponsabilidad exclusiva y excluyente, sin excepción alguna. Los criterios lécnicos, de ninguna

lorma nos pueden ¡nduck aleror, por tanto, paE este despacho, se suslenbn en la realidad y respondefl a un anál¡sis conc¡enzudoy exacto;

oue, en cuanto a los cálculoo tecnicls, este despacho no se pronuncia en razón que no cuenta con conocim¡entos técnicos paE talfrn, y,

menos con aseso€s especializados para compobar o descartar, por lo q!e, basados en el princip¡o de confanza, se tiene por cálculos corectos,
siendo de exclusiva y exclúyele rcsponsabilidad de los funcionados prclesionales emilgntes;

oue, en meñto alnumeral2l delarliculo pñmero deloecrclo de Alcaldia N'004-202+MDCC dd 06 de matzo de 2024, ellitulardel Pliego delega

alGerente Municipal la afibución de apobaradicionales, Éducciones y deductivos conforme a Ley N'30225y su reglamento;por lo que, coresponde de¡ivar

éste, a la refedda arto¡idad edil para la emisión del acto resdulivo respecüvol

Qu€, esta¡do a las consideraciones expuestas y a las facuJtades legales ciladas, en consecuencia y basado en forma exclusiva en los

informes técnicos y legales existentes en el presenl€ c€so;

SE RESUELVEI

ARTICU L0 PRIIjERO. - APROBAR el Adicional de Obra 02 de la ob¡a "Ceación del sislema de drenaje pluvial en los seclores uñan¡zación
bsAlamos, uóanización Fundo la Tejada, Frank¡¡ichel, uñanización Ouinta elSol, ElRosario I, y otros compre¡didqs denlro de la cuenca yafluentes

de la Quebrada de Chu]lo, distrito de Ceno Colorado, provincia deArequipa, departar¡ento de Arcquipa" I Elapa, porelmonto ascendente a la suma
de 5/37,219.29 (treinta y siele mil doscienlos diecinueve con 29/100 soles)con una incide¡cia 2.59%.

ARÍICU LO SEGU N DO.- APRoMR et Deducüvo vincrlanE 02 de la obra 'Crcació¡ del s¡stema de drena¡e Dlwial en los sector€s uóani¿¿ción los

Áamos, üóan¡zación Fundo la Teiada, Fr¿nk Mdlel, uóani¿ación Quinta el Sol, El Rosario I, y ofos omprendidos denlro de lá cuenca y afruent€s de la

Quebrada de Chullo, distito de Ceno Color¿do, provincia de Arcqlipa, d€partamento de Arequipa lEtapa, por el monto ascendente a la suma -S/31,097.59

(menos teinta y un milñovenh y siete con 59/100 sol8s) con una incidoncia de-2 177o.

ARTÍCULo TERCERo, - APROBAR que el rcsuttado obtenido entre et Adicionat de obm 02 y el Deductivo Vinculante 02 de la ob.a mencionada

asciende a la suma totalde S/6,121.70 (seis milciento veinüuño mn 70/100 soles) induido lGV, que equivale a una incidencia de 0.42% y con una incidencia

acúmuladáde 1438% respeclo almonb delcontrato originalde ejecr¡ción de obla, alamparo delnumerd 205. 1 delarllculo 205 delReglamento de la Ley de

Confataúiones del Estado, confome al subsiguiente detalle:
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[4unicipalidad Distrital
CERRO COLORADO

"('una [eISi[dr"

ARTICULO CUARTO. - ENCARGAR a la Sub Gerencia de Logisüca y Abastecimientoc rcquier¿ d cont"¿tisb a,Ípl¡ar el nronb d€ la garantla de Íd
cumpl¡ÍÍenb, as¡ corno la arpliación dd plazo d€ las garantias qug hubiere obqado, confome a lo estableddo en la Ley N'30225, Ley de ConÍatacjoo6 del

Esbdo, asimlyno, de s€r d caso, rsal¡zar |6 ad$das necesadas para la riodifcaciSn delcont"ab de sup€Niskh vinculado d¡rectamenE al confato principal

de q€cucjd| d€ obn.

ARTICULo oU|NTO. - oEJAR ESTABLECIDo que el posible eror o defecto de cálculo en 106 ¡¡fomes técnicoG d€l adicional 02 y deduciivo

vinculanb 02, de ser el caso, es cons¡dsrado corno inducción al eÍor del d$pacho de Gercncia Municipal.

ARTICULO SEXIo. - DISPONER que a tavés de la Gerencia de obras Public¿s proceda a notfcar a la emprcsa Casa Nueva Proyectoc y obns
E.l.R,L., con la preseite Resoluciói.

ARTICULO SEPTIMo. - ENCARGAR a la Ofcina ds Tecnologlas de Ia Infomación, la publicación de la pr€sente Resolución en el Portal

Insütuclonalde la PáginaWeb de la [¡unicipalidad Disfitalde Ceno Colorado,

REGf Sf RESE, COI\,{UNIOUESE Y CÚMPLASE,

'#fr

c
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g Sede Principal: Calle Mar¡ano Melgar N'500 Urb. La L¡bertad, Cerro colorado
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